
10 Presentación

En Reductos judaizantes en el siglo XVIII. El Tribunal del Santo Oficio de Murcia, 
se estudian las causas seguidas contra los judaizantes del reino de Murcia durante el 
período de 1720-1727, reconstruidas a partir de las Alegaciones Fiscales.

Una periodización aceptable, que haga apreciar y resaltar los cambios que en 
su actuación tuvo la Inquisición portuguesa, debe partir del estudio de la institución 
misma. Una propuesta de esta naturaleza es la que ofrece el artículo La Inquisición 
portuguesa: intento de periodización.

En Denunciar-denunciarse. La delación inquisitorial en Castilla la Nueva. Siglos 
XVI-XVII, se estudian algunos casos de herejía durante la segunda mitad del s. XVI 
en la Inquisición de Toledo, para llegar el autor, a la vista de los resultados, a poner en 
duda la imagen apocalíptica de una Inquisición omnipotente.

Diversas hipótesis se han emitido sobre si la Inquisición catalana tuvo o no 
un especial carácter diferenciador respecto a los Tribunales de los otros distritos 
peninsulares; el autor de El Tribunal de la Inquisición en Barcelona, ¿un Tribunal 
peculiar? se decanta, tras un análisis de su actuación, por una peculiaridad ni única 
ni excluyente, pero sí diferenciada.

En Controles religiosos y sociales en los países germánicos en tiempos de las 
Reformas, tras un perturbador análisis histórico de los hechos, se llega a la conclu
sión de que en la Alemania del siglo XVI, por la no vigencia de la Institución inquisito
rial, los encargados de resolver los casos de herejía en todo el Imperio fueron los 
tribunales seglares, cuyos jueces, sobre todo cuando eran de dialectos germánicos, 
fueron mucho peores que los inquisidores.

Dentro del funcionariado del Santo Oficio, la figura del familiar ha sido objeto de 
recientes estudios. Y hay dentro de los familiares una curiosa figura: el capitán de la 
familia de la inquisición, o capitán de familiares; ha pasado inadvertida y en el ar
tículo titulado precisamente El capitán de Familiares, se estudian cuestiones tales como 
su origen, funciones y nombramiento.

*  * *

Esta es la visión que, a vuela pluma, te ofrezco de los contenidos del presente nú
mero. Y no quisiera terminar estas líneas sin agradecer vivamente a cuantos han 
mostrado su interés por la gestación —quiero decir, el estado— en que se encontraba 
la Revista en cada momento. Y, especialmente, al Rector, Prof. Gustavo Villapalos, sin 
cuya ayuda y generosa comprensión todo esfuerzo hubiera resultado baldío.

Te deseo una grata y fructífera lectura. Vale.
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